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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 12 de noviembre de 2024, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga, de comunicación a los interesados 
de las respuestas a su alegaciones sobre la notificación de acto de información 
pública sobre el Proyecto Constructivo de la «Agrupación de Vertidos y EDAR 
de la Aglomeración Urbana Guadalhorce. Málaga Norte».

No habiéndose podido practicar notificación personal de respuesta a las alegaciones 
presentadas del traslado de la aprobación del expediente de información pública y 
aprobación definitiva del Proyecto Constructivo de la «Agrupación de Vertidos y EDAR de 
la Aglomeración Urbana Guadalhorce. Málaga Norte», Clave A6.329.1178/2112, realizadas 
en el procedimiento tramitado en esta Administración, se hace público el presente 
anuncio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
indicándole que pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las 
oficinas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de 
Málaga (Servicio de Infraestructura), C/ Hilera, 17, C.P. 29007 Málaga (Málaga).
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Y9889381Q

Málaga, 12 de noviembre de 2024.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»


